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II.- SINOPSIS 
Incluir la definición de Evaluación toxicológica de integridad (antidoping). Establecer las evaluaciones toxicológicas 
de integridad (antidoping) que, de manera obligatoria, periódica y aleatoria, determinen las autoridades 
competentes conforme a esta Ley, y abstenerse de presentarse a desempeñar el empleo, cargo o comisión bajo los 
efectos de sustancias que alteren el estado físico o mental. 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona los artículos 3o. y 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Protección de Datos 
Personales. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. Dip. Yerico Abramo Masso. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

24 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 24 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73 en relación con los artículos 108 y 109, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones y párrafos que componen el precepto y 
cuyo texto se desea mantener. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 
pretende modificar, en el caso del artículo 3.   

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

• Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 3. … 
 
I. a la XII. … 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

XIII. a la XXVII. … 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 3 Y 49 DE LA 
LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona la fracción XII Bis al 
artículo 3 y la fracción IX Bis al artículo 49 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 
 
I. XII. ... 
 
XII Bis. Evaluación toxicológica de integridad 
(antidoping): el examen técnico de detección de 
sustancias que alteren el estado físico o mental, 
mediante muestras biológicas, con cadena de 
custodia y confirmación analítica, practicado 
conforme a lineamientos generales aplicables en 
los tres órdenes de gobierno. 
 
XII. a XXVII. ... 
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Artículo 49. … 
 
 
 
 
I. a la IX. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

X. a la XI.  
 
… 
 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave la 
Persona Servidora Pública cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las 
obligaciones siguientes: 
 
I. a IX. ... 
 
IX Bis. Someterse a las evaluaciones toxicológicas 
de integridad (antidoping) que, de manera 
obligatoria, periódica y aleatoria, determinen las 
autoridades competentes conforme a esta Ley, y 
abstenerse de presentarse a desempeñar el 
empleo, cargo o comisión bajo los efectos de 
sustancias que alteren el estado físico o mental. 
 

 TRANSITORIO. 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Catalina Suárez Pérez. 
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